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GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID

DEL LUNES a5 DE AGOSTO DE i8a3.

ARTICULO DE OFICIO.

Entre el Sr. teniente general conde Bourk, comandante en 
gefe de las tropas francesas en Galicia, y el teniente general Don 
Francisco Novel la , gobernador de la plaza de la Coruña, se ve
rificó el convenio que sigue:

Artículo i.u La guarnición de ¡a Coruña entra íntegra bajo 
del mando de S. E, el general conde de Cartagena , capitán ge
neral y comandante en gefe del ejército español en Galicia , bajo 
las mismas condiciones convenidas en Lugo entre los generales 
Bourk y Morillo.

Art. 2° El gobernador de ia Coruña enviará inmediata
mente dos oficiales españoles, acompañados de oficiales france
ses, al Sr. conde de Cartagena para manifestarle su sumisión , y 
recibir sus órdenes.

Art. ‘¿.° El Sr. conde de Cartagena estipulará los intereses 
de los cuerpos é individuos particulares de que se compone la 
guarnición y población de la Coruña, de acuerdo con el Sr. te
niente general conde Bourk.

Art. 4.a Interin la vuelta de los oficiales ya dichos, y des
de la fecha de la presente convención , ciarán las hostilidades 
por tierra y mar entre el ejército y la escuadra francesa, y la 
escuadra francesa y k guarnición de la Coruña.

Art. ¡j.° Para garantías recíprocas de las convenciones ya 
dichas se enviarán de ambas partes dos oficiales del grado de ca
pitanes con título de rehenes.

La presente convención ha sido concluida entre los encarga
dos de los poderes franceses y españoles, y siendo Simada por 
dichos señores por duplicada, sometiéndola á la ratificación d« 
ambos generales en gefe. En el cuartel general de Monelos ti ¡3 
de Agosto de i823~EI intendente interino del cuarto ejército, 
encargado por S. E. el Sr. general D. Francisco Novilla, Agus
tín Rodríguez y Fernandez.=F.l mariscal de campo , encargado 
de los poderes de Monsieur el general conde Bourk., el ba
rón de A!nngnan.=El gefe de estado mayor, encargado por el 
Excmo. Sr. general en gefe de este ejército, Antonio Van-lia- 
len.mEl coronel de estado mayor, encargado de los poderes de 
Monsieur el teniente general conde Boutk. Coruña 13 de Agos
to de i823.=Ratifico el presente convenio, el general en gefe, 
gobernador de la plaza , Francisco Novella. Yo ratifico la preo 
tente convención en el campo delante de la Coruña 13 de Agos
to i8j3.=EI teniente general J. Bourk.=Es copia.= Francisco 
Novella.

Posteriormente se ha celebrado entre el expresado general 
conde Bourk y el conde de Cartagena la capitulación siguiente:

« El artículo i.° del convenio hecho entre el teniente general 
conde Bourk y el general Novella pone á la guarnición de la

Coruña a las ordenes del conde de Cartagena; y el artículo 3.0 
estaoiece que el mismo conde ha de estipular los intereses de los 
cuerpos é individuos particulares de que se compone la guarni
ción y población de ia Gorma*, de acuerdo con el Sr. conde 
Bourk.

En consecuencia, el conde de Cartagena, habiendo oido ¿ 
los comisionados por el br. gobernador y guarnición de la Co- 
ruña, propone ai general Bourk ¡o, artículos siguientes :

x.0. La ciudad de la Coruña y la guarnición de aquella pla
za reconocen la autoridad de S. A. S. ia Regencia tío España é 
Indias, instalada en Madrid durante la ausencia del Reí.

2.j Ningún, vecino ni habitante actual de la Coruña , podrí 
ser molestado ni perseguido por las opiniones que haya tenido 
ni cónducta política que haya observado hasta ahora. Las per
sonas y las propiedades serán respetadas escrupulosamente.

3. Guarnecerán la Coruña las tropas francesas que el gene
ral conde Bourk tenga por conveniente , y habrá en ia mi-.KJ 
plaza las que destinase á ella el conde de Cartagena.

4. ^ A los milicianos n clona e, de fuera de la Coruña se 
Ies expedirán pasaportes para ios pueblos de su natijra!ez:i u i.tro 
punto a donde les acomode, facilitándoles los auxilios n.ceia- 
ríos, y de ninguna maneta serán molestados ni persecu-.dos por 
las opiniones que hayan manifestado, ni por la conducta po í- 
trea que hayan observado como particulares , ó como i.ihs mili
cianos nacionales. Los milician s nacionales de la Coruña están 
comprendidos en el artículo 3 0 y en la parte de este que pueda 
corresponder les.

gC La guarnición de la Coruña , que ha estado separada mo
mentáneamente dd ejército, vuelve á incorporarse tn él, y es 
considerada como todas las demás tropas que le componen. Los 
generales, ge fes y oficiales conservarán sus empleos, graduacio
nes y distintivos, y la tropa continuará sirviendo como hasta 
aqur. A los generales, Befes y oficiales, á quien no acomode in
corporarse en el ejército , se les concederá sus pasaportes , ó que
darán prisioneros de guerra según les conviniese.

Cuartel general de Vigo 17 de Agosto de x82;.!.=rF.l conde 
de Cartagena.=rhl Sr. teniente general comandante de ¡as tropas 
de S. AL el Rey de Francia delante de la plaza de la t'oru'.a, ac
cede á todas las condiciones que quedan expresadas.=Ca:vipo de
lante de la Coruña 20 de Agosto de 1823 rrEl conde htui k.."

Y en virtud de esta capitulación , ñ las nueve de ¡3 mañana 
del 21 el conde de Cartagena temo poarsion de ‘a importan
te p'aza de la Coruña , y á las 10 entraron en ella las tropas 
francesas.

EN LA IMPRENTA REAL.


